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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 
2022, de la sustentación del recurso de apelación presentado por 
el apoderado del demandante, córrase traslado a su contraparte 
por el término de cinco (5) días.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

v  

RADICADO 05001 40 03 016 2020-00606 01 
PROCESO VERBAL- DECLARACIÓN DE PERTENENCIA   
DEMANDANTE JUAN DAVID BOTERO VALENCIA   
DEMANDADO IVÁN DARÍO BOLÍVAR MORALES 

MANUELCANO LONDOÑO 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN  
CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

INSTANCIA SEGUNDA INSTANCIA 
AUTO SUSTANCIACIÓN  
DECISION TRASLADO SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
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Juez
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Medellin - Antioquia
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